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tos penales, se han fugado de la 
cárcel de la Pola (León) el día 9 
del corriente los penados José Co- 
lao Banorell, de 19 años de edad, 
estatura regular, delgado de cuer
po, sin barba, vestido regularmen
te; y Francisco Carde Vesger, un 
poco mas bajo que el anterior, de 
18 años, mal vestido.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la busca 
y captura de dichos sugetos, po
niéndolos, caso de ser habidos, á 

disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 15 de Setiembre de 1887.
El Gobernador,

VICTORINO FABRA.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Falencia, se ha 
fugado de la cárcel de Villoldo el 
preso Victoriano Fernandez Igle
sias, de 30 años de edad, pelo ne
gro, ojos pardos, color bueno, cara 
redonda, estatura baja, viste ropa 

de paño de Astudillo, la chaqueta 
ribeteada con paño negro, boina 
encarnada en mal uso y faja mo
rada.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á la 
busca y detención de dicho sugeto, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno.

Burgos 17 de Setiembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

PRECIO DE SUSCHHCIOEV.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesólas
Por seis meses. 9'10
Por tres id........ 1'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........  6

Un número........ 0'25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en Bilbao sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 259 )

GOBIEMO CIVIL.
Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien

PROVINCIA DE BURGOS.

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Agosto último.

PUEBLOS CABEZA DE PARTIDO.

GRA.NOS. _ CALBOÍ5._ _ CARMES. _ FAJA.

Trigo.
Hectólitro.

Pesetas.

Cebada."
Hectolitro.

Pesetas.

Centeno.
Hectólitro.

Pesetas.

Maíz.
Hectolitro.

Pesetas.

Garbanzos
Kilogramo.

Pesetas.

Arroz.
Kilogramo.

Pesetas.

Aceite.
Litro.

Pesetas.

Vino.
Litro.

Pesetas.

Aguardiente.
Litro.

Pesetas.

Carnero.
Kilogramo.

Pesetas.

Vaca
Kilogramo.

Pesetas.

Tocino.
Kilogramo.

Pesetas.

De trigo.
Kilogramo.

Pesetas.

De cebada.
Kilogramo.

Pesetas.
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0‘04 
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Bel orado..................................... 17‘87 9-25 )) )) )) 0‘40 0‘98 0‘30 
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0-15 
0‘40 
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Burgos ....................................... 19*87 11*42 12*87 )) 0‘97 0‘54 1-03 0-62 1*46 1-10 
0-85 
1-09 
1-31

0‘04
0-04
0‘03
0-05

Castrogeriz................................. 19‘35 10-30 )) )) 0‘47 0-52 0‘80 0‘75 0‘81
1-09
1-31Berma......................................... 19‘81 11-71 H‘71 )) 0‘87 0‘65 1-09 0‘64

Miranda de Ebro...................... 17*12 9‘91 12‘61 14-41 1*30 0‘64 1‘14 0‘84
Roa_____________ ________ 22 12 12 )) )) 0‘75 1-10 0*45 ))

1-09
1 ))

Salas de los Infantes.
Sedaño ..____.___

23 15*62 15-62 )) 0‘68 0‘64 1 0‘94
0*77

)) ))

18*02 10-81 13‘51 )) )) )) )) )) 
l‘20

))
145 1-65
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))
0*03Villadiego................................. 19 15 12*20 )) 0‘70 0‘60 1 ‘05 0-62

Villarcavo.................................. 19-50 14 18 16 1 0-75 1-08 1 1 )> ))

Precio medio general

Totales.

en la provincia.

238-61

23‘86

143*68

14‘36

133-28

13-32

30‘41

15-20

5‘64

0‘62

6-77

0‘61

11-40

1-03

3‘70

0-37

7-78

0-70

11-04

1-10

10-02

1-11

13-22

1-65

0-62

0‘06

0-30

0‘04

Trigo....

Cebada.

Precio máximo.
— mínimo.
— máximo.
— mínimo.

HECTÓLITRO.

Pesetas.

23 
17‘12 
15-62
9‘25

LOCALIDAD.

Salas de los Infantes.
Miranda de Ebro.
Salas de los Infantes.
Belorado.

Burgos 10 de Setiembre de 1887,—El Gobernador, Victorino Fabra.



BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
Circular.

La Administración de Contribu
ciones y Rentas de esta provincia 
en comunicación de fecha 4 de 
Agosto último dijo á esta Sucursal 
lo siguiente:

«En vista de las reglas conteni
das en la Real orden de 18 de Ju
lio próximo pasado para llevar á 
efecto la aplicación de las canti
dades que procedentes de los re
cargos de las contribuciones han 
de retenerse á los municipios por 
los gastos de inspección de los Es
tablecimientos de enseñanza incor
porados al Estado por precepto 
taxativo del art. 8.° de la ley de 
presupuestos de 30 de Junio últi
mo, he creído conveniente mani
festar á V. S. se sirva disponer no 
se satisfaga á los Ayuntamientos 
cantidad alguna de las consigna
das en los repartimientos del ac
tual año económico, de territorial 
é industrial, reteniéndose dichos 
recargos en poder de ese Estable
cimiento hasta tanto que diga esta 
Administración la forma en que ha 
de verificarse.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, 
en evitación de las múltiples re
clamaciones que constantemente 
se están recibiendo en esta ofici
na por conducto de dichas auto
ridades.

Burgos 15 de Setiembre de 1887. 
—El Director, P. D., Sebastian 
Serrano.

Hallándose vacantes los grupos 
de recaudación de contribuciones 
directas de esta provincia que á 
continuación se expresan, se pone 
en conocimiento de los que deseen 
aspirar á ellos, á fin de que en tér
mino de 10 dias á contar desde la 
fecha de este anuncio en el Bole
tín oficial presenten sus solicitu
des al Sr. Director de esta Sucur
sal, debiendo advertir que los so
licitantes manifestaran la cantidad 
de fianza que quieran prestar y 
clase de la misma, así como el 
premio que traten de devengar por 
todos los ingresos y formalizacio- 
nes que verifiquen en la Tesorería 
de Hacienda y en esta Sucursal.

Partido de Burgos.
5." agrupación.

Pueblos de que se compone.— 
Fresno de Rodilla, Atapuerca Quin- 
tanapalla, Barrios de Colina, Ru- 
bena, Cardeñuela Riopico, Orba- 
neja Riopico, Villafría, Galarde, 
Agés, Zalduendo, Santovenia.

La fianza que necesitan para el 
desempeño de esta agrupación se
rá de 12000 pesetas en fincas, y de 
9000 siendo en valores.

5.* agrupación.
Pueblos de que se compone.— 

Buniel, Cabia, Villavieja, Quinta- 
nilla Sornuñó, Cayuela, Alvillos, 
Renuncio, Villagonzalo Pederna
les, Villariezo, Arcos.

La fianza que necesitan para el 
desempeño de esta agrupación se
rá de 15600 pesetas en fincas, y de 
11700 siendo en valorees.

Partido de Castrogeriz.
5.* agrupación.

Pueblos de que se compone.— 
Itero del Castillo, Pedresa del 
Príncipe, Hinestrosa, Villasilos, 
Villaveta, Villasandino, Castrillo 
de Murcia, Castellanos de Castro, 
Hontanas.

La fianza que necesitan para el 
desempeño de esta agrupación se
rá de 19800 pesetas en fincas, y de 
14900 siendo valores.

Burgos 15 de Setiembre de 1887. 
—El Director, P. D., Sebastian 
Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Doy fe: que en los autos ejecu
tivos seguidos á instancia del Pro
curador D. Claudio Santa María, 
en nombre de D. Tomás Gonzalo 
Leiba y otros, con D. Julián Por
ras y consortes, vecinos de Riose- 
ras, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado sentencia de remate que 
comprende el fallo que á la letra 
se copia:

Fallo: que debía mandar y man
daba se tenga por ampliada la 
sentencia de remate dictada en 
estos autos con fecha 3 de febrero 
de 1882 á los dos nuevos y últimos 
plazos vencidos y reclamados, con 
los intereses estipulados, respecto 
de los cuales se seguirá también 
la ejecuciou adelante; y en aten
ción á no ser suficientes los bie
nes embargados á los ejecutados, 
según así lo dijo la representación 
de los ejecutantes en su escrito de 
12 de Agosto último, amplíese el 
embargo á nuevos bienes de aque
llos en cantidad bastante para 
asegurar el crédito que se recla
ma, intereses y costas. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio mando y fir
mo. zzzAlvaro Abascal.

Publicación.r=Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. 
D. Alvaro Abascal, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido, estando cele
brando audiencia pública hoy día 
de la fecha.

Burgos 13 de Setiembre de 1887. 
—Ante mí, Cayetano Saiz.

Es cierto lo relacionado y lo in
serto corresponde á la letra con 
su original, á que me remito. Y 

para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia en cum
plimiento de lo mandado expido y 
firmo el presente en Burgos á 15 
de Setiembre de 1887.=: Cayetano 
Saiz.

D. Nicolás López y Ceballos, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención se halla el 
siguiente edicto original.=D. Al
varo Abascal y Abascal, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido, — Hago 
saber: que en virtud de providen
cia de este Juzgado en los autos de 
concurso voluntario sobre bienes 
de D. Felipe Abad y Valle, vecino 
y del comercio que fué de esta 
Ciudad, se sacan á pública subasta 
por término de ocho días los mue
bles y fectos pertenecientes al 
mismo que á continuación se ex
presan:

Un escaparate con cristal, de una 
pieza al exterior y en su centro dos 
estantes de cristal con aparato de 
hierro para los mismos, tasado en 
15 pesetas.

Cinco estanterías con sus cor
respondientes puertas, cristales y 
cajonería, que constituían el cuer
po de la tienda, en 100 pesetas.

Un reverbero para alumbrado 
del escaparate por su parte exte
rior, en 7‘50.

Una lira para alumbrado de la 
tienda, en 2.

Un armario de pino con cristales 
y puertas bajas de madera, en 10.

Cinco pipas vacías para vino, 
de dos cántaras, en 4 pesetas cada 
una.

Otra pipa vacía para el mismo 
líquido, de cuatro cántaras de 
cabida, en 6.

Sesenta pies de tubería de hier
ro, en 5.

Como dos arrobas de queso gru
yere, ratonado, en 2.

Una caja de lujo de forma de 
baúl, en 5.

Otra id. color de rosa, con flor 
de cera, en 5.

Otra id. color azul, en 4‘50.
Otra id. color café, con dibujos, 

en 4.
Otra id. encarnada, en l‘5O.
Otra id. azul, con franjas, en 6.
Otra larga con cordones, en 4.
Otra id. de cartón con dibujo de 

metal, en l‘5O.
Dos id. de raso con anillas de 

metal, en 4.
Doce cajas de cartón de diferen

tes dibujos, en 12.
Dos cajas llamadas tazas, en 5.
Dos id. de cartón con raso, en 5.
Otra id. en mediano uso, en 1.
Cuarenta y siete cajas cuadri

longas, en 12.
Treinta y una cajas cuadradas, 

en 7.
Diez y ocho cajas grandes re

dondas, con cromos, en 4‘50

Seis id. pequeñas, en 75 cénts.
Diez y nueve cajas pequeñas 

blancas, en 2.
Una caja campana para dulce 

en 2.
Ocho docenas de bomboneras 

en 4 paquetes, en 8.
Ocho id. de limoneras, en 8.
Tres id. de cornetillas, enl.
Tres id. de cartuchos pequeños 

en 3.
Nueve id. de cartuchos cuadra

dos con cintas, en 12.
Seis id. redondos,concintas,en9.
Tres id. id., sin cintas, en 1.
Ochenta y cuatro cajas redondas, 

de diferentes tamaños, en 20.
Tres resmas de papel de hilo, 

con versos, en 4.
Cien tiras de papel, bordadas, 

en 4.
Sesenta id. mas estrechas, enl.
Treinta cidras, en 2.
Cuyo acto tendrá lugar el día 24 

del actual y horade las once de su 
mañana en adelante en el local 
que ocupan los expesados efectos, 
valle Burgense, casa de D. Satur
nino Martínez, planta baja, en cu
yo local se hallan de manifiesto á 
cargo del depositario administra
dor D. Mateo Arnaiz Martin, de
biendo tener en cuenta que se 
anuncia esta subasta con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, en cuya 
suma se admitirá postura, y que los 
que tomen parte en ella deberán 
consignar en el acto el 10 porlOO 
de la referida tasación.

Dado en Burgos á 12 de Setiem
bre de 1887.=:Alvaro Abascal.= 
Por mandado de S. Sría., Nicolás 
López.

Lo relacionado es conforme, y 
lo inserto concuerda literalmente 
con su original, á que me remito 
caso necesario. Y para su inser
ción en el Boletin oficial de esta 
provincia, según está mandado, 
expido el presente, que firmo en 
Burgos á 12 de Setiembre de 1887. 
—Nicolás López.

Aranda de Duero.
El Lie. D. Quintín Martin Calan, 

Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción por in
disposición del propietario.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á un quinquillero que en 
la noche del 5 al 6 de Mayo últi
mo durmió en Oquillas, de esta ju
risdicción, en la posada de Bruno 
González Cerezo, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
en el término de 10 dias contados 
desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid comparezca 
ante este Juzgado á las diez de su 
mañana á fin de recibirle cierta 
declaración en la causa crimina 
que me hallo instruyendo contra 
Leandro Rodrigo Benito, vecino 
de Burgos, sobre robo, apercibid 
dolé que de no verificarlo le Pa 
rará el perjuicio á que haya luga'•



Dado en Aranda de Duero á 9 de 
Setiembre de 1887.=Quintin Mar
tín—Por mandado de S. Sría., 
Juan Baciero.

Castrogeriz.
D, José Chinchón Valladar, Juez 

de instrucción de la villa de 
Castrogeriz y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Ramón 
Hernández Giménez y Basilio Ló
pez Bargas, natural el primero de 
Dígales, partido de Valladolid, de 
55 años de edad, casado, de oficio 
chalan y sin domicilio fijo; y el se
gundo natural de Valderas, en la 
provincia de Falencia, de 31 años 
de edad, soltero y de oficio chalan, 
á fin de que dentro del término 
de 10 dias á contar desde la pu
blicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid comparezcan an
te este Juzgado al objeto de extin
guir 25 dias de arresto con motivo 
de la multa de 125 pesetas que á 
cada uno de ellos les fué impuesta 
por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Burgos en causa que 
se les siguió sobre hurto de ropas, 
mediante haber sido declarados 
insolventes por dicha Sala.

Ruego á las autoridades civiles, 
militares y demás agentes de la 
policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los expresados su- 
getos, y conseguida esta los pon
gan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Se apercibe á dichos sugetos 
Ramón y Basilio que de no com
parecer en el prefijado término les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 9 de Se
tiembre de 1887—José Chinchón 
Valladar. = Por mandado de S. 
Sría., Eustasio Escribano.

EDICTO.

D. Emilio González Grano de Oro, 
Comandante Fiscal del segundo 
Batallón del Regimiento infan
tería de Gerona, núm. 22.
Hallándose ausente de esta pla

za el soldado de la cuarta compa
ñía y expresado Batallón y Regi
miento Antonio Santiago Diego, á 
quien estoy procesando por el de
lito de primera deserción,

Y usando de la jurisdicción que 
el Rey nuestro señor tiene conce
dida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su 
Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto, 
en virtud de no haber comparecido 
al llamamiento del primero ni del 
segundo, á dicho soldado Anto
nio Santiago Diego, señalándole 
el cuartel de San Vicente de esta 
Plaza, donde deberá presentarse 
Personalmente dentro del término 
de diez dias, que se contará desde 
la publicación de este edicto.

Huesca 31 de Agosto de 1887 —
E. Grano deOro—Por su mandato, 
Angel Amaga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Villalva de Losa.

En esta villa ha sido recogido y 
depositado un caballo por hallarse 
desmandado, de 4 á 5 años, pelo 
rojo, de 6 cuartas, estrello, calza
do de los pies y desherrado, é igno
rándose su dueño se hace este lla
mamiento al que lo fuere para que 
en término de ocho dias contados 
desde su publicación en el Boletin 
oficial de la provincia se presen
ten á recogerle, pues pasado el 
plazo señalado se venderá en pú
blico.

Villalba de Losa l.° de Setiem
bre de 1887. — El Alcalde, José 
S. Orive.

Alcaldía de San Quince de 
Riopisuerga.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas, 
pagadasde losfondosmunicipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en esta Alcaldía dentro del 
término de 15 dias, en la inteli
gencia que pasado dicho plazo no 
les serán admitidas.

San Quirce de Riopisuerga 3 de 
Setiembre de 1887—El Alcalde, 
Andrés García.

Alcaldía de Santa Cecilia.

Vacante la Recaudación y Depo
sitaría de fondos municipales de 
este distrito, la corporación que 
presido, en sesión del dia 4 del 
corriente, acordó anunciarla con 
el sueldo anual de 80 pesetas y 
recargos de instrucción, á fin de 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes dentro de ocho dias 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, acompa
ñando su cédula personal y certi- 
cado de buena conducta.

El agraciado prestará fianza de 
4000 pesetas, siendo de su cuenta 
todos los gastos, y se comprome
terá á hacer por si mismo en las 
oficinas provinciales los ingresos 
que tenga que hacer esta corpora
ción.

Santa Cecilia 7 de Setiembre de 
1887.—El Alcalde, Gregorio Torre.

Alcaldía de Pinilla de los Moros.

Terminadas por la Junta desig
nada al efecto las operaciones del 
repartimiento general de este dis
trito, adoptado para cubrir aten
ciones del presupuesto municipal 
respectivo al año económico de 

1887-88, se hace presente á todos 
los contribuyentes del mismo tanto 
vecinos como hacendados foraste
ros que dicho repartimiento se 
hallará de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, á fin de que dichos con
tribuyentes puedan conocer las 
operaciones y hacer las reclama
ciones que pudieran convenirles; 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo se reunirá la cor
poración para resolver las que se 
le presenten, siempre que se hallen 
acomodadas á los términos pres
critos en la regla 7.a, art. 138 de la 
ley municipal.

Pinilla de los Moros 9 de Se
tiembre de 1887—El Alcalde, Car
los Acinas. 

-------- --------- -----------------------

Alcaldía de Itero del Castillo.

Se halla vacante la plaza de 
Veterinario de esta villa, con la 
dotación anual de 100 á 112 fane
gas de trigo próximamente por la 
asistencia facultativa de 22 pares 
de mulas, 23 de bueyes y 19 de 
asnal, incluyendo el herraje del 
mular, que pagarán los dueños de 
dichos ganados en el mes de Se
tiembre de cada año, con la con
dición de que el agraciado ha de 
tener su residencia en esta loca
lidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes y títulos profesionales 
en ésta Alcaldía en el término de 
10 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Itero del Castillo 9 de Setiembre 
de 1887.— El Alcalde, Patricio 
del Rio.

Alcaldía de Celada del Camino.

Por acuerdo de la corporación 
que presido se anuncia al público 
la subasta para la obra de repara
ción de la casa consistorial de este 
pueblo, bajo el presupuesto for
mado de 815 pesetas, que se hallan 
consignadas en el ordinario de este 
distrito municipal, y de las condi
ciones fijadas para su ejecución, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
cuyo remate tendrá lugar ante 
esta Alcaldía el domingo 25 del 
actual á las once de su mañana.

Celada del Camino 11 de Se
tiembre de 1887—El Alcalde, Cle
mente Marín. 

------------------------------------------

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 

vacantes en este distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
la Real órden de 16 de Diciembre 
de 1884 deben proveerse por con
curso libre.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

De ambos sexos.

La elemental incompleta de Ber- 
ganzo, con la dotación anual de 
460 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Ocio, con 450 id.
La de Olaeta, con 400 id.
La de Arbulo, con 250 id.
La de de Chinchetru, con id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental incompleta de Ná- 
vagos, con la dotación anual de 
500 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Modubar de San Cibrian, 
con id.

La de Modubar de la Empare
dada, con id.

La de Pereda, con 450 id.
La de Rebolledo de la Torre, con 

437*50 id.
La de Sáseta, con 400 id.
La de Imiruri, con id.
La de Villafuertes, con 325 id.
La de San Cristóbal y Almen

dros, con 312'50 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De ambos sexos.

La elemental incompleta de Al- 
dueso, con la dotación anual de 
400 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales y 
del Estado.

La de Aldea de Ebro, con id.
La de Malataja, con id.
La de Vega, con 312*50 id. de 

fondos municipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niñas.

La elemental incompleta de San- 
tivañez de Valcorba, con la dota
ción anual de 250 pesetas, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

De ambos sexos.

La elemental incompleta de Vi
lorta, con 302 id.

La de Santiago del Arroyo, con 
250 id.

Cuyas vacantes se anuncian en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que se 
hallen en posesión del título pro
fesional, ó del certificado de apti
tud para poder desempeñarlas, á



condición de que estos últimos no 
obtendrán plaza en el caso de exis
tir aspirantes con título, y deseen 
solicitarlas, presenten instancia 
acompañada de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva y término preciso de 30 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 6 de Setiembre de 
1887.= El Rector, Manuel López 
Gómez.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real órden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa:

Por oposición.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de San 
Román de la Hornija, con la do
tación anual de 825 pesetas, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

Por concurso ordinario.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Hazas 
de.Soba, con la dotación anual de 
625 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niñas.

La elemental completa de Villa— 
vaquerin, con la dotación anual 
de 625 pesetas, casa y retribucio
nes, pagadas de fondos munici
pales.

Lo que se anuncia en los Bole
tines oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á di
chas escuelas y reunan los requi
sitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de la hoja 
en que justifiquen sus méritos 
y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva, dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 6 de Setiembre de 
1887.=E1 Rector, Manuel López 
Gómez.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real órden de 20 de Mayo 
de 1881 deben proveerse por tras
lación.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Gru
ña, con la dotación anual de 625 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La de Espinama, con id.
La de Cartes, con id.

De niñas.

La elemental completa de Quin
tana, con 625 id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Rue
da, con la dotación anual de 1100 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La de Castromonte, con 625 id.
La sustitución de la de Castre- 

jon, con 312*50 y retribuciones, id.
Lo que se anuncia en los Bole

tines oficiales de las provincias de 
este Distrito Universitario, á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y de la misma ó supe
rior dotación y deseen solicitar su 
traslación por concurso á alguna 
de las expresadas anteriormente, 
presenten las solicitudes acompa
ñadas de la hoja de méritos y ser
vicios en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 6 de Setiembre de 
1887.= El Rector, Manuel López 
Gómez.

Compañía del canal de Castilla.

Dirección local.

Terminadas las obras de repa
ración y limpias en el Canal y ha
llándose sus vasos al nivel necesa
rio, queda abierta desde luego la 
navegación por el mismo.

El sorteo de pedidos para el tur
no de barcas de la Compañía ten
drá lugar el dia 16 del actual á las 
diez de la mañana en las oficinas 
de la Dirección, sitas en la calle de 
las Damas, números 17 y 19, entre
suelo.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 12 de Setiembre de 
1887.= El Director local, Pascual 
C. Lanuza.
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